
PROTOCOLO PARA MILONGAS, PRÁCTICAS DE TANGO Y CLASES DE TANGO  

1. OBJETIVO.  

El objetivo del presente documento es el de reglar las medidas de prevención para llevar  

adelante el regreso paulatino de las milongas, prácticas de tango y clases de tango en  

forma segura para organizadores, bailarines y asistentes.  

Asimismo, el propósito del presente documento es proporcionar recomendaciones para  

efectuar el manejo epidemiológico apropiado frente a la detección de un caso sospechoso  

y de sus contactos estrechos.   

Las reglas y/o recomendaciones establecidas en el presente documento podrán ser  

ampliadas o modificadas de acuerdo a los cambios que surjan respecto a la situación  

epidemiológica y cualquier otra sugerencia que emane de las autoridades del Gobierno de  

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.   

2. ALCANCE  

El presente protocolo es de aplicación a toda persona que participe, ya sea que se trate de  

personal propio, contratado, artistas, colaboradores y/o asistentes a milongas, prácticas de  

tango y clases de tango  

Las actividades descriptas precedentemente podrán llevarse a cabo en los  

establecimientos o espacios cuya habilitación (otorgada o en trámite) o permiso sea  

compatible con dichas actividades pudiendo desarrollarse en espacios cerrados y/o abiertos 

al aire libre .Asimismo, el presente protocolo abarca actividades desarrolladas en espacios 

culturales y salas de gestión pública y/o privada. 

   

Las actividades permitidas serán exclusivamente las siguientes:  

- Prácticas de tango con turno  

- Clases de tango con turno  

No estará permitido el baile espontáneo.  

3. RETORNO A LA ACTIVIDAD LABORAL PRESENCIAL.  

De conformidad con lo establecido en la Resolución Conjunta 4/2021 (RESFC-2021-4-APN-MS)  

de los Ministerios de Salud y Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, los empleadores  

y las empleadoras podrán convocar al retorno a la actividad laboral presencial a los trabajadores  

y las trabajadoras, incluidos los dispensados y dispensadas de la misma por encontrarse  

comprendidos en los incisos a), b) y c) del artículo 1° de la Resolución del MINISTERIO DE  



TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 207/2020 y sus modificatorias, que hubieren  

recibido al menos la primera dosis de cualquiera de las vacunas destinadas a generar inmunidad  

adquirida contra el COVID-19 autorizadas para su uso en la República Argentina,  

independientemente de la edad y la condición de riesgo, transcurridos CATORCE (14) días de la  

inoculación.  

En el caso de tratarse de trabajadores y trabajadoras de la salud con alto riesgo de exposición,  

dispensados del deber de asistencia al trabajo por encontrarse comprendidos en los incisos b) y  

c) del artículo 1° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD  

SOCIAL N° 207/2020 podrán ser convocados una vez transcurridos CATORCE (14) días de  

haber completado el esquema de vacunación en su totalidad, independientemente de la edad y  

la condición de riesgo.  

Exceptuase de lo precedentemente expuesto a las personas incluidas en el artículo 3°, incisos V  

y VI de la Resolución N° 627/2020 del Ministerio de Salud de la Nación y sus modificatorias y  

complementarias.  

4. PAUTAS DE HIGIENE GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

4.1. MEDIDAS DE HIGIENE PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD, RESPECTO DE  

LOS EMPLEADOS Y TITULARES DE AQUELLA  

4.1.1. RESPECTO DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN GENERAL Se deberán 

revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales en base a turnos rotativos de  trabajo o 

cohortes de trabajadores para reducir el intercambio de personas, y disposición de  descansos, 

de manera tal de garantizar las medidas de prevención recomendadas durante toda  la jornada 

de trabajo, como son, entre otras:   

● Se debe mantener la distancia interpersonal de al menos 2 metros.  ● Uso de cubrebocas en 

todo momento tanto para el personal como para las personas  ajenas al establecimiento.  

● No acudir al trabajo en caso de presentar cualquier síntoma compatible con sospecha de  

infección por Covid-19. Informar al superior. 

● Toser o estornudar sobre el pliegue del codo o utilizar pañuelos descartables. ● 

No llevarse las manos a la cara.  

● Procurar que los ambientes se encuentren bien ventilados.  

● Desinfectar con jabón, detergente y/o alcohol los objetos que se usan con frecuencia. ● En 



caso de presentar síntomas, aunque sean leves, no automedicarse e informar  inmediatamente 

a su superior.  

● Evitar dar la mano, abrazar o besar a otras personas.  

● No compartir el mate, vajilla, ni utensilios  

4.1.2. RESPECTO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN RELACIÓN AL PERSONAL  

Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo y  

frente a cualquier escenario de exposición, se recomienda:  

● Controlar la temperatura de los trabajadores previo a la entrada al establecimiento, la cual  debe 

ser menor de 37.5ºC. Asimismo, interrogar acerca de la presencia de síntomas. En caso  de 

presentar fiebre y/o síntomas compatibles con sospecha de COVID, no ingresar al trabajo,  

consultar a su cobertura de salud o a la UFU más cercana (en CABA)/llamar al 148 (PBA) en  

caso de tener cobertura pública exclusiva.   

● Informar la presencia de síntomas compatibles con sospecha de Covid-19.  

● Mantener una distancia social de 2 metros con los asistentes con demarcación visible,  para 

puestos de trabajo como cajeros y mesones de atención.   

● Desinfectar su lugar de trabajo con alcohol antes y después de atender.  

● Lavado de manos  

Método adecuado para el lavado de manos con agua y jabón:  

Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, el lavado de manos  

debe durar al menos 40–60 segundos. El lavado de manos con agua y jabón debe realizarse  

siguiendo los pasos indicados en la ilustración. 



 
En caso de no tener acceso a agua y jabón: Higiene de manos con soluciones a base de 

alcohol  (por ejemplo, alcohol en gel).  

Es importante hacerlo frecuentemente sobre todo:  

● Antes y después de comer, manipular alimentos.  

● Antes y después de manipular basura o desperdicios.  

● Luego de haber tocado superficies de uso público: mostradores, pasamanos, picaportes,  

barandas, etc.  

● Después de manipular dinero, llaves, animales, etc.  

● Después de ir al baño.  

Adecuada higiene respiratoria  

La higiene respiratoria se refiere a las medidas de prevención para evitar la diseminación de  

secreciones al toser o estornudar. Esto es importante, sobre todo, cuando las personas  

presentan signos y síntomas de una infección respiratoria como resfríos o gripe:  

● Cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar un pañuelo descartable  al 

toser o estornudar. Descartarlo inmediatamente.  

● Usar el cesto de basura más cercano para desechar los pañuelos utilizados. 
● Higienizar las manos después de toser o estornudar.  



4.1.3. HIGIENE Y DESINFECCIÓN DEL AMBIENTE   

● Se deberá mantener el ambiente laboral bien ventilado.   

● Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente, y desinfectar las mismas  con 

solución con lavandina al 10% (10 ml de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o  alcohol 

al 70%. Puede utilizarse un envase con pulverizador  

● Los lugares de trabajo deben mantenerse en condiciones de higiene y desinfección. Se  

deberán reforzar las medidas de higiene de los lugares de trabajo e incrementar la limpieza de  

mostradores, pasamanos, entrega de mercadería, escritorios, computadoras, teléfonos, pisos,  

manijas y picaportes y toda otra superficie con la que el trabajador pueda entrar en contacto.  

● Se deberá realizar la limpieza del sector antes de comenzar y después de finalizar la  jornada 

de trabajo.  

● El personal de limpieza deberá contar con todos los elementos de seguridad necesarios  para 

controlar y minimizar la exposición (respiratoria y de manos).  

● En el caso de tareas de limpieza y desinfección, se recomienda seguir las medidas de  

seguridad e higiene.  

4.1.4 HIGIENE DEL PERSONAL  

● Asegurar la provisión de agua potable, jabón y toallas descartables en cantidades  suficientes 

para garantizar la higiene y desinfección tanto del trabajador como del ambiente de  trabajo.  

● Los trabajadores deberán contar con reposición de Elementos de Protección.   

● La ropa que los empleados utilicen para trabajar no deberá ser la misma que utilicen para  

trasladarse al y desde el lugar de trabajo. Dicha vestimenta utilizada durante el desarrollo de la  

jornada laboral debe ser lavada con detergentes de uso habitual para ello a 60*C.   

4.1.5. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN  

Los elementos de protección serán seleccionados de acuerdo a la actividad y tarea a desarrollar  

por el trabajador. No obstante, el equipamiento debe constar para el caso de todos los  

trabajadores de un cubrebocas. 

Se entiende por protector facial a cualquier elemento, no barbijo, confeccionado en cualquier  

material que mantenga protegida y cubierta la zona de nariz, boca y mentón y que evite quede  

espacio entre el protector y la cara.   

Los trabajadores/as cuya actividad comprenda la atención o contacto con otras personas  

deberán utilizar protectores faciales de manera obligatoria. Todos los trabajadores  



deberán usar en todo momento tapabocas   

Los elementos básicos de protección serán provistos por el empleador. Al respecto, se debe  

tener en cuenta que:  

● Son de uso personal, por lo que no se deben compartir.  

El uso de guantes está restringido al personal de limpieza y aquellos que ya lo usaban previo  

a la pandemia, por protección relacionada con la tarea  

4.1.6. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS  

Mantener la limpieza de los depósitos de residuos con el kit de desinfección húmeda (consistente  

en limpieza con agua y detergente y luego desinfección con una solución de lavandina de uso  

comercial con agua – 10 ml de lavandina en 1 litro de agua).  

4.1.7. LIMPIEZA DE AMBIENTES DE TRABAJO   

Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la “técnica de doble balde - doble  

trapo”. Es una técnica muy sencilla y se necesita contar con agua corriente, detergente, lavandina  

de uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases:  

1° fase: Proceso de limpieza:  

1. Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de uso común.  

2. En el balde Nº 1 agregar agua y detergente.  

3. Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a limpiar  (mostradores, 

pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la  zona más 

limpia a la más sucia.  

4. Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia.  

5. Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido en el balde N° 2 con agua.  

2° fase: Proceso de desinfección:  

1. En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico en un litro de agua. 
2. Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o con un paño húmedo friccionar  las 

superficies a desinfectar.  

3. Dejar secar las superficies.  

4.1.8. LIMPIEZA DE SUPERFICIES QUE PUEDAN HABER ESTADO EN CONTACTO CON  

INDIVIDUOS CONFIRMADOS COVID  

Se tendrá en cuenta que los detergentes eliminan la suciedad y la materia orgánica disolviendo  



el polvo, aceites o grasa, para luego facilitar su eliminación con el enjuague, por lo cual es  

importante lavar con detergente, luego enjuagar con agua limpia y desinfectar con hipoclorito de  

sodio al 10 % según sea el caso (método del doble balde/doble trapo), o realizar la higiene  

utilizando amonios cuaternarios a partir de la quinta generación o monopersulfato de potasio  

(MPP, método de limpieza y desinfección simultánea en un solo paso). Los amonios cuaternarios  

de quinta generación son limpiadores de superficies usados preferentemente porque tienen bajo  

nivel de corrosión sobre las superficies inanimadas, amplio espectro para la actividad microbiana  

y fácil de usar.  

Respecto de las pautas de limpieza, se recomienda:  

- el uso de detergentes de óptima calidad;   

- la fricción para remover la suciedad y los microorganismos;  

- que aquella preceda al proceso de desinfección;  

- que sea realizada de modo tal que prevenga la dispersión de polvo o suciedad. Asimismo, se 

deben evitar actividades que favorezcan el levantamiento de partículas en  suspensión, las 

cuales serán permitidas solamente en áreas administrativas y fuera del horario  de atención.  

4.2. MEDIDAS DE HIGIENE PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD, RESPECTO DEL  

PÚBLICO EN GENERAL (PÚBLICO, CONCURRENTES Y TODA PERSONA AJENA AL  

ESTABLECIMIENTO)  

 

4.2.1. COEFICIENTE DE OCUPACIÓN Y TOPE 

Para espacios cerrados: El coeficiente de ocupación del aforo permitido será de un 

70% en relación a la capacidad máxima habilitada.  

En todos los supuestos se deberá garantizar que el establecimiento cuente con 

renovaciones de 40 m3/h  por persona, sin recirculaciones. En el supuesto de contar 

con recirculaciones, se deberá incluir un filtrado tipo F7 o superior. 

En todos los casos, se deberá garantizar renovaciones de 40 m3/h por persona por 

medio de  inyección y extracción de aire forzada y se permitirá complementar 

renovaciones faltantes con  recirculaciones de aire por medio de sistema de filtrado 

portatil tipo HEPA. 

Para espacios al aire libre: La actividad podrá realizarse al aire libre con un factor de 

ocupación  de 1 persona cada 4 m2. A tal fin deberá tenerse en cuenta únicamente la 



superficie al  aire libre destinada a la práctica. El establecimiento se obliga al control 

estricto de dicha  capacidad.   

En todos los casos el tope será de 2500 personas. 

4.2.2. USO OBLIGATORIO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN QUE CUBRAN NARIZ,  

BOCA Y MENTÓN.   

En virtud de la Resolución de Firma Conjunta N° 15/MJGGC/GCABA/20 y su modificatoria N°  

17/MJGGC/20 son de uso obligatorio los elementos de protección que cubran nariz, boca y  

mentón para ingresar o permanecer en locales comerciales, en dependencias de atención al  

público, para circular en transporte público o transporte privado cuando haya dos o más personas  

y para circular y permanecer en el espacio público. 

Se exceptúa de dicha obligación a las personas que por razones de salud no puedan portar el  

tapabocas. En esta circunstancia deberá respetarse la distancia interpersonal mínima de 2  

metros.  

4.2.3. ORGANIZACIÓN DE MILONGA, PRÁCTICAS Y CLASES DE TANGO   

- El reinicio de actividades implicará una dotación mínima e indispensable tanto de concurrentes  

como de personal propio.   

- Los organizadores de milongas/prácticas de tango y clases de tango deberán establecer 

turnos  según el límite de público permitido, y con previa inscripción de los asistentes.  

 - Todas las personas deberán completar una Declaración Jurada de Salud (Ver ANEXO I)  

manifestando no presentar síntoma alguno vinculado al COVID-19.   

- Se deberá delimitar el espacio físico determinado para el desarrollo de la actividad.   

- Se sugiere que la actividad sea realizada por parejas convivientes o parejas de tango que 

sistemáticamente bailan juntas.   

- Es obligatorio el cambio de zapatos de calle por los zapatos de baile en el lugar.  

 - La distancia personal mínima de 2 metros debe ser respetada en todo momento, a excepción  

de las parejas de baile al momento del mismo.   

- No se podrán realizar cambios de pareja en ningún momento.   

- Se deberá realizar la práctica manteniendo silencio durante el momento de contacto físico entre  

bailarines  

Es responsabilidad de los organizadores que se respeten las distancias de seguridad entre las  



parejas de baile.   

Tanto los organizadores como los bailarines o asistentes deberán utilizar protectores faciales 

que  cubren nariz, boca y mentón (tapabocas o barbijo), y no podrán quitárselos en ningún 

momento.  

Se debe proceder a la demarcación o señalización en la pista de baile de los espacios  

correspondientes a cada pareja, para mantener la distancia de seguridad.   

Los turnos tendrán una duración máxima de 2 horas, dejando 30 minutos entre cada turno para  

higienizar los elementos utilizados y para el recambio de asistentes a fin de evitar la aglomeración  

de personas.  

 
4.2.4 TURNOS, INGRESOS, Y CIRCULACIÓN   

En el caso de realizarse más de un turno por día, la entrada y salida del público entre funciones  

deberá realizarse con un tiempo prudencial de alternancia, que no podrá ser menor a 30 

minutos. El ingreso sólo se producirá una vez que el espacio destinado a la actividad haya sido 

completamente desalojado.   

1. Se debe garantizar un lugar para la higienización del público en general antes del ingreso  

2. Al ingresar al espacio, los/as asistentes del público deberán mostrar la Declaración Jurada de  

Salud vigente (Ver ANEXO I) o alguna otra que la reemplace (mediante formulario online, App  

CuidAR o sistema equivalente). Se efectuará control de temperatura a todos los asistentes y no  

se permitirá el ingreso de ningún asistente que tenga una temperatura igual o superior a 37,5° C  

al momento del control. Los asistentes se comprometerán a no concurrir a la actividad en caso  

de sospecha y/o diagnóstico de COVID-19 o contacto con alguna persona con un resultado  

confirmado.   

3. Condiciones de permanencia. Será una condición de admisión, ingreso y permanencia en el  

espacio cumplir con el uso obligatorio de tapabocas/barbijo en forma permanente, y con las  

medidas de control y prevención dispuestas en las instalaciones.   

4. Ingresos y salidas de público. La circulación debe respetar el distanciamiento social de 2  

metros y la organización de las personas según la capacidad establecida.   



Se sugiere la siguiente forma de organización:   

• Ingresos/egresos por grupos de ubicación (símil pautas de abordaje de aviones).  

 • Se recomienda establecer horarios de ingreso a fin de evitar el ingreso por orden de llegada.  

• Establecer horarios de ingreso de público diferenciado de las y los trabajadores, artistas, etc.   

5. Previo al comienzo de cada milonga, práctica o clase, transmitir al público asistente las  

principales pautas de prevención e higiene, de ser posible mediante mensaje previamente  

grabado.  

6. Circulación en la pista. Para respetar las distancias necesarias en la pista de baile, se  

demarcará en el piso de la pista, el diámetro de círculos.  

7. Para espacios al aire libre: Cada círculo contará con superficie de 7,065 m2. La cantidad de 

círculos dependerá  de la superficie total de la pista, pero respetando siempre la medida de 

superficie del  círculo de 7,065. m2 (Radio de 1.50 m). La cantidad de parejas que puedan bailar 

al  mismo tiempo va a ser igual a la cantidad de círculos disponibles menos uno.   

Para Espacios Cerrados: La distancia entre círculos debe ser de 2.0 m, cuyo radio será de 2 m 

cada uno. Las parejas de baile deberán respetar la circulación antihoraria y sin excepción podrán 

avanzar y cambiar de círculo sólo cuando el círculo que está a continuación de su posición, esté 

totalmente vacío. 

 

8. Acceso y retiro de la pista. Podrán acceder a la pista cuando el círculo más cercano  a su mesa 

o silla esté vacío, respetando siempre la distancia social. Para retirarse de  la pista, una vez 

finalizada la tanda, las parejas deberán respetar la circulación  antihoraria y, sin excepción, podrán 

avanzar y cambiar de círculo sólo cuando el  círculo que está a continuación de su posición esté 

totalmente vacío. Podrán retirarse  de la pista cuando estén en el punto de la circulación más 

cercano a su mesa o silla.  El organizador podrá también definir número o turnos para el acceso 

o retiro a la pista  

4.2.5. DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO  

Las mesas y/o sillas o espacio de no baile, en las cuales estarán las parejas, deberán ubicarse  

a una distancia de 2.0 m entre ellas y respecto de la pista.   

Se deben nominalizar las ubicaciones ocupadas, ya sea por sistemas de emisión de entradas  

digitales o manuales.   



En este último caso, se recomienda completar una planilla en la boletería con la siguiente  

información de quien adquiere las entradas: nombre, apellido, DNI, teléfono y ubicación  asignada. 

Esto permitirá una rápida identificación de los contactos estrechos de un eventual caso  positivo 

y servirá, al mismo tiempo, como una herramienta útil para las autoridades de salud  pública.   

Siempre que sea posible, se recomienda el expendio de entradas a través de sistemas digitales  

y/o por el sistema de e-tickets.   

En caso de contar con sistema de boletería para compra de entradas de forma presencial, se  

deberán tener en cuenta las siguientes medidas preventivas:   

- Se recomienda establecer la adecuación del puesto de trabajo con barreras físicas  

transparentes y establecer la distancia de seguridad de 2,0 metros entre las  personas destinadas 

a la atención al público, como así también entre éstas y los  asistentes.   

- Se colocarán demarcaciones en el piso, de modo de asegurar la distancia entre  los clientes 

que se encuentren formando fila para compra/retiro de entradas.  

- Se proveerá de kit de higiene personal (solución de alcohol al 70%, alcohol en gel  y toallas 

descartables, como mínimo) al personal de atención al público.  - Se garantizará la provisión de 

puesto de higienización al público antes del ingreso  al espacio donde se desarrollarán las 

actividades.   

Se deberá respetar la distancia mínima de 2,0 metros entre el frente de la pista y escenario y la  

primera mesa silla o sector de no baile de ubicación del público.  

 

5. SERVICIO GASTRONÓMICO 

Se permite el servicio gastronómico, el cual deberá adecuar su funcionamiento a lo  establecido 

en los protocolos aprobados para el desarrollo de su actividad. En particular  el PROTOCOLO 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES GASTRONÓMICOS AL  AIRE LIBRE (EN 

ESPACIOS PÚBLICOS O DE LOS PROPIOS ESTABLECIMIENTOS)  PARA PREVENCIÓN Y 

MANEJO DE CASOS DE COVID-19 y el PROTOCOLO PARA  EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOCALES GASTRONÓMICOS PARA PREVENCIÓN Y  MANEJO DE CASOS DE COVID-19, 

dependiente de si la actividad se desarrolla al aire  libre o en lugares cerrados.  

 

6. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA ANTE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE 

CONTROL  

Cada establecimiento deberá presentar la declaración jurada (ANEXO II) ante la Agencia 

Gubernamental de Control a través del canal electrónico comunicacion_agc@buenosaires.gob.ar, 



mediante la cual manifieste que da cumplimiento a los requisitos establecidos en el presente 

protocolo. La misma debe estar suscripta por un profesional competente. 

7. ACCIONES ESPECÍFICAS   

7.1 ACCIONES ESPECÍFICAS ANTE LA SOSPECHA DE CASO  

En principio, ante un caso sospechoso, el empleador debe adecuarse a los lineamientos y pautas  

generales establecidas en los protocolos COVID-19, en particular, al “PROTOCOLO DE  

MANEJO FRENTE A CASOS SOSPECHOSOS Y CONFIRMADOS DE COVID-19” aprobado por  

Resol-2020-842-GCABA-MSGC y modificatorias, y demás documentos sanitarios publicados en  

el siguiente link de acceso web:   

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/protocolos-coronavirus-covid-19.  

 

7.2 ACCIONES ESPECÍFICAS ANTE CASO CONFIRMADO DE COVID-19  

Confirmado el diagnóstico se procederá a tramitar la licencia del trabajador por enfermedad. La 

actuación general deberá adecuarse a los lineamientos y pautas generales establecidas en  los 

protocolos COVID19, en particular, al “PROTOCOLO DE MANEJO FRENTE A CASOS  

SOSPECHOSOS Y CONFIRMADOS DE COVID-19”, aprobado por Resol-2020-842-GCABA 

MSGC y modificatorias, y demás documentos sanitarios publicados en el siguiente link de acceso  

web:   

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/protocolos-coronavirus-covid-19”.  

 

7.3 ACCIONES ESPECÍFICAS ANTE CASOS DE CONTACTO ESTRECHO  

La actuación general deberá adecuarse a los lineamientos y pautas generales establecidas en  

los protocolos COVID19, en particular   

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/protocolos-coronavirus 

covid-19/protocolo-de-manejo-contacos-estrechos-de-caso  

● Si se identificara que un empleado cumple con criterio de contacto estrecho, deberá  cumplir 

aislamiento domiciliario por un periodo de 10 días, si se confirmara el caso. ● El equipo de 

seguimiento de contactos estrechos del Ministerio de Salud de la CABA se  pondrá en contacto 

con la persona. 

 

7.4. ACCIONES ESPECÍFICAS DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO  

Los establecimientos se comprometen, en la medida que les sea posible y la actividad se lo  

permita, a promover que las decisiones que se tomen favorezcan el ejercicio de los derechos de  

https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/protocolos-coronavirus-covid-19
https://www.buenosaires.gob.ar/coronavirus/protocolos-coronavirus-covid-19


los varones y mujeres de manera igualitaria.  

Asimismo, deberán evitar reproducir estereotipos de género en su accionar, sobre todo en lo que  

refiere a las necesidades de cuidado de los hogares de los/as trabajadores/as, reconociendo sus  

necesidades particulares.  

 

7.5 ACCIONES ESPECÍFICAS DESDE UNA PERSPECTIVA DE IGUALDAD DE 

PORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Los establecimientos se comprometen a promover que las decisiones que tomen cumplan con lo  

establecido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley N°  

26.378). En virtud de ello, es importante recordar que las personas con discapacidad pueden  

requerir diversos apoyos y ajustes razonables para la realización de distintas actividades en  

igualdad de oportunidades.  

En el caso de que una persona con discapacidad requiere asistencia, se deberá contemplar y  

flexibilizar las medidas adoptadas, en la medida de lo posible y siempre que la actividad lo permita  

para garantizar su plena participación. Siempre es recomendable consultarle cuándo y cómo se  

debe brindar el apoyo. Ante cualquier duda comunícate con COPIDIS al 5050-9740 - interno 1425  

o por correo al copidisinformes@buenosaires.gob.ar. 

  



ANEXO I  

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

PROTOCOLO PARA MILONGAS, PRÁCTICAS DE TANGO Y 

CLASES DE TANGO EN LUGARES CERRADOS  

 

 

 
 
 

Partida Matriz: 

Parcela: 

Mixtura / Área especial: 

Manzana: 

UF: Pisos(s): Sección: 

Partida Horizontal: 

Superficie habilitada: 

Capacidad máxima propuesta:  

Calle: 

rofesión: 

Matrícula Nº: 

 

 

 

DATOS DE LA UNIDAD DE USO: 

Número de Solicitud:  

Rubro(s) autorizado(s): 

Nro(s): 

CUIT: 

Domicilio electrónico: 

Tipo y Nº de Documento del firmante: 

SUJETO REQUIRENTE: 

Apellido(s) y Nombre(s) o Razón Social: 

Tipo y Nº de Documento del titular: 

Domicilio Real: 

Firmante: 

Carácter Legal del firmante: 

Teléfono: 

PROFESIONAL RESPONSABLE: 

Apellido(s) y Nombre(s): 

Tipo y Nº de Documento del titular: 

Domicilio Real: 

Teléfono: 



DECLARACIÓN JURADA 

 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO: El sujeto requirente y el profesional responsable, declaran bajo 

juramento –en lo que respecta a la responsabilidad que cada uno detenta-, que conocen el régimen 

jurídico vigente y que la unidad de uso da cumplimiento a todos los requisitos establecidos a los fines de 

su adecuado funcionamiento. 

 

CONDICIONES DE LA UNIDAD DE USO:El sujeto requirente, declara bajo juramento que se 

compromete a mantener el establecimiento en las condiciones de higiene, seguridad y funcionamiento 

exigidas normativamente. Asimismo, se compromete a organizar la actividad de conformidad al Protocolo 

para la prevención y manejo de casos de COVID-19 aprobado para el funcionamiento del 

establecimiento. Por su parte el profesional responsable, declara bajo juramento que se da cumplimiento 

al apartado “Coeficiente de ocupación y tope” del Protocolo para la prevención y manejo de casos de 

COVID-19 aprobado para el funcionamiento del establecimiento. 

 

 

VERACIDAD DE LOS DATOS:El sujeto requirente y el profesional responsable, declaran bajo juramento 

que los datos consignados son correctos, veraces y sin omisiones, asumiendo la responsabilidad 

administrativa, civil y/o penal por las consecuencias derivadas de falsedades o errores en los mismos. 

 

 
FIRMA SUJETO REQUIRENTE: FIRMA PROFESIONAL RESPONSABLE: 

ACLARACIÓN: ACLARACIÓN: 

DNI: DNI: 

MATRÍCULA: 

 

 

 

 

 
Buenos Aires, de               de 2  

 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PROTOCOLO PARA MILONGAS, PRÁCTICAS DE TANGO Y CLASES DE TANGO
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